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©Mal 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnego trae lo* Sres. Alcaldes y Secretarios reci-
btn loa números del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecen hasta el recibo 
del número siguiente. . 
• Los Secrétanos cuidartn de eonserru loa BOLB-
TIHBS coleccionados ordenadamente para su eneua-
dernacion que deberá Tenflcarse cada &3o. : 

SE PUBLICA LOS LUNES MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVIHCIAL & 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la susencion. . . . 

Números sueltos 25 céniim** dsptttía. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de los Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés-particular prévio el pago de 
25 eéntimoi de pétela, por cada línea de inserción;' 

. P A R T E J O F I C I A L . 

(Gaceta del día SE) de Agosto.) 

«I3IDESCIA DEL". CONSEJO DI «IKISTBOS. 

SS. M M . el . Bey . y la Keina 
(Q. D . G.) con t inúan en esta Corte 
s i n novedad en su importante salud. 

De igua l beneficio disfrutan en el 
Keal Sitio de San Udetonso S. A . K. 
la Serma. Señora Princesa de A s t u 
rias y SS. A A . las. Infantas. • 

j GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ORDEN PCDLIGO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 4 1 . 

E l Alcalde de Castrocontrigo me 
participa, quo el día 18 del actual 
se a u s e n t ó do la-casa de Santos 
Huerga Fuste!, vecino do Nogare-
jas , su mujer Maria Palacios, cuyas 
s e ñ a s i con t inuac ión se expresan, 
i gno rándose el punto á donde haya 
podido dirigirse, y la cual presenta 
s í n tomas de demencia. 

E n su consecuencia encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l y de
m á s dependientes de m i autoridad, 
procedan i la busca y de tenc ión de 
l a indicada María, poniéndola , si 
fuese habida, á disposición del A l 
calde citado, para que la entregue 
á su mando. 

Lcon Agosto 27 de 1883. 
E l Oobornador, 

Bartolomé Polo. 

Seiias dc la María; 

Estatura regular, color moreno, 
ojos negros; viste rodado de esta
m e ñ a azul, remontado del mismo 
p a ñ o , en mangas de camisa, medias 
de h i lo , m a n t ó n al cuello de p a ñ o 

negro con fleco, pañue lo A la cabe
za color rosa, y calza galochas. 

SECCION DE FOMENTO. 

- "'Minas. 

DON BARTOLOMÉ POLO, 
GOBEENADOR C I V I L B E ESTA PRO

VINCIA. 

Hago saber: que por D . Alfonso 
García Morales, apoderado de don 
Julio Ernesto Nibaut , se ha presen
tado en la Secc ión de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el dia 
16 del mes de la fecha á las once de 
su m a ñ a n a una solicitud de reg i s 
tro pidiendo 24 pertenencias de la 
mina de cobre y cobalto llamada 
Ernestina núm. 1 , sita en termino 
del pueblo de C á r m e n e s , A y u n t a 
miento do ídem, paraje llamado Ma
rroquí , y linda a l S. con la mina 
Rezagada,1 E. y N . terreno c o m ú n 
y O. con la mina Carl in n ú m . 1; 
hace l a des ignac ión do las citadas 
24 pertenencias en la forma s i 
guiente : 

Se t end rá por punto de partida la 
estaca centro del N . de la mina Re
zagada, desde donde se m e d i r á n 
400 metros a l E-, 200 al N . y 800 a l 
O., quedando en esta forma cerrado 
el r e c t á n g u l o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley , he ad 
mit ido definitivamente por " d e c r é r 
to de este dia l a presente sol ici tud 
s in perjuicio de tercero; lo que- se 
anuncia por medio del presente para 
que en e l t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde lafechade este edic
to , puedan presentaren esteGobier-
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho ál todo ó parte 

del terreno solicitado, s e g ú n pre
viene el art . 24 de la ley de m i n e r í a 
v igen t e . 

León 24 de Agosto de 1883. 
Bar to lomé l ' o lo ; 

Por providencia de esta fecha he 
acordado caducar los expedientes 
de las iminas de calamina, hierro, 
c a r b ó n , hul la y arenas aur í feras , 
nombradas L a Deseada, Ampliación, 
Adolfina. L a Malea, bltwta. Sarda 
Croisenúm. 4, registradas respecti
vamente por D . Francisco Alonso 
Buron, D. T o m á s Jakes Burbury , 
D . Juan del Valle Prieto, D . F r a n 
cisco Balbuena, D. Manuel Iglesias 
y D. Georges León Mario, mediante i 
á que estos interesados no han pre- | 
sentado dentro del plazo que pre
viene el art. 56 del reglamento re
formado por orden del poder ejecu
t ivo do 13 de Junio de 1874, el papel 
de reintegro correspondiente á las 
mismas, declarando en su cense- i 
•cuencia franco y registrable el ter
reno quo comprenden. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del públ ico y de los intere-
sados. 

• León 25 de Agosto de 1883. 
El Oobornador, 

Bartolomé Polo. 

. (Gacota del dia 25 de Agoato.) 
• MINISTERIO DE H A C I E N D A . 

Beal . orden. 

ExcmO. Sr.: Resuelto por Real 
orden 21 de Julio p róx imo pasado 
que e l Banco de E s p a ñ a queda rele
vado del encarg;o de recaudar el 
impuesto de cédulas personales, 
conferida 4 dicho establecimiento 
por otra de 21 Julio del a ñ o próximo 

§asado; y considerando que n i la ley 
e 31 de Diciembre de 1881, vigente 

en la actualidad respecto al impues 
t o , n i otra disposic ión alguna i m p i 
den á la- A d m i n i s t r a c i ó n ' hacer uso 
de la facultad que le compete para 
encomendar á los Ayuntamientos; 
como sus Delegados, • la g e s t i ó n r e 
caudadora de 1 dicho impuesto con 
sujeción á la expresada ley é ÍES-
truceion provisional de la misma fe
cha, como la teman ' encomendada 
antes de dictarse esta; S. M . el Rey 
(Q..D. G.), de acuerdo con lo p r o -
puesto por esa Dirección;1 e informa
do por la In t e rvenc ión general, se 
ha servido disponer: 

. Primero. La recaudac ión del i m 
puesto de cédu las personales corres
pondiente a l actual a ñ o económ i co 
y los sucesivos; mientras no se or
dene lo contrario, co r r e rá á cargo 
de los Ayuntamientos en las pobla
ciones no capitales de provincia, con 
sujeción á las disposiciones de la 
in s t rucc ión provisional de 31 de D i 
ciembre-de 1881, y á las que' c o n 
tiene esta Real orden, que modifica 
algunas de aquella. 

- Segundo. Las Administraciones 
de Propiedades e Impuestos etectua-
r i n la r e caudac ión en las capitales 
de provincia con arreglo i dicha 
ins t rucc ión y á las demás preven
ciones de la presente Real orden. " 
- Tercero. Quedan derogados los 
a r t í cu los 25, párrafo segundo; 33, 
34, 37, 38, párrafos primero y se
gundo del 39, regla 2.* del 40 y re
glas 1.* á 3. ' y 5." á 8." inclusives 
del 48 de la i n s t rucc ión de 31 de 
Diciembre de 1881. 

Cuarto. En sustituccion de las 
disposiciones suprimidas, se consi
dera rán como parte integrante de l a 
referida ins t rucc ión provisional las 
prevenciones siguientes: 

1.* Las Administraciones de Pro
piedades é Impuestos en las capita
les do provincia, para í o r m a r el pa
drón á q u e hace referencia el párrafo 
primero del ar t . 25 de la ins t rucc ión 
de 31 Diciembre de 1881, dispon
drán que en e l pr imer mes del ú l t i 
mo trimestre decada año económico 
se distr ibuyan por medio de agen
tes de la Adminis t rac ión hojas de
claratorias con sujeción á modelo, 
las cuales se l lenarán por estos con 
vis ta de los datos que bajo su res
ponsabilidad faciliten los cabezas d*> 
famil ia , qnienes jun tamente con 
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aquellos susc r ib i rán las declaracio
nes. 

2. " Una voz formados los padro
tes de que t r a t n l a r t í cu lo 2jj&jta.la 

acompafiado del n ú m e r o de cédulas 
personales de cada clase que sea ne
cesario extender, con arreglo al 
mismo, para dis tr ibuir entre los ha
bitantes del distr i to municipal ob l i - r 
gados á obtenerlas. i 

3. * Los A3'untamientos de las^ 
poblaciones no capitales de p r o v i n ; 

"cia se K'árán " c á r g o ' a f "cé'düláT'y" 
p r o c e d e i V W ! Í i ^ S i t é ¿ i i o t t c a n ' á r r e -
g lo al padrón aprobado, -verificando 
desde luego ,1a .dis t r ibución y. co-., 

-»ÜeStfeílíIiií'l.í^U(?,Jfflia1bfiS0!,S•íBé5, 
-otiem'bwde'scada"%fi»4e»líS4!l}ie«?i6f!ll,i, 
«»íiebtn5.'(J{JipisíO,íiaitrwia«i?s'iáeWet' abaren 
»fifit}iif Bnc^ileif ecibailiel; padwd a^ia)-;? ¡ojíaii u . 

bsdp.-atala^BWiwtfSljei w p * ^ » í ^ i ! i r f l S i « « f í ' s , se dec la ra rán anuladas 
Je.fueren entregados antes d&-la pr i ' 
mera de dichas fechas. Los A y u n -

-iafcí'ftTflS^dfi dBfofcédiáísieilciinppjíe 
0*PHS8llI'aft>i9n«l«í*f«l>íaajln4iW9!as 
i-ÁHDHsifmnSQort^ltj, ístJlblBílecIdsh-; 
,JÍ!&gmUmii%fij*¿b mUtaia^Qiiiáá 
-fflíficOrt^^efi (m^-tfsmtaiá» UmAd-j 
uíft'nMíflftlftfl OflblSintí) cioliol)iii¡a ' 
-ani4!) Y?P!aii)So«fb!aiI*aidfiota«¡.oé-¡ 
- m p s n i toífiptóíBlfiSvdeíi potoineiai 
cisiftíswiisAiíP1 nPfttoin,i[eoiidiatrittBi,: 
vE^aniio. teníj«4Í¥ÍgB*6Sji8i»ali*os; 
.^á i id iUieo^if to i i íe f t iTOUni^alas . íén 

; iSeí)flgftrá,pftf ,a#w.d«»S!íntaf 6b-: 
brauores fie la^^ftoHli í tef t tWW Jds' 

- f i i í ' t e jSitíendefíífl m cAMn^ton^ 
(«ílBÍ'Smft ^ W i ' f ftiílblfllfiQirtei*!;»^-: 
_(¿argp(iTjusjíjpst ú¡ meaiasoj^usot'a-
j j a i j ^ e í í l O T ^ j l a t d i í f e j k i í e i o t i ¡yneít- : 
_|v3¡Haíáp i(«s ¡iaiwíifl «niw^rasipe*!- • 

JiTe^jiqy¡áo0?fl),¡a.ffpgJ)} ^Usuiijisipor-
.ifÍF!9Pqe48 ta«l?ttW<MfiqnÍ!Í*iiaik.«te 
.{J i^e in toQüPg; l,Sgj8t!diíBÍ8aU9usttair: 

económico, y da)SB)i)ji|üroSet»ín)?tltt 

-g»ÍS5Í*>ioJf.unqml y sobub'jiiioi ' l ob 

ISPJÍBS .:PWaílÍ«Pefl''*0i!e«fiit»l«p ¡de 
-jSP»pp 'afflH9áafSí pp<fir«í¡ií«l*iáíl* 
ini}f.>n(teqs0}j'%í)6%«9Hs'* tUfiamílIr. 

jjip ¿mfa i^ i s to iHpwif Ifefl fy, WiiIWIr I 
?>i¿n^ji}^. '1' ae;;(s# ^B.íJArtl<lnij;%ti; 
flUiDpgro.bdqi^SGliifesirfadQ.ídogliitese' 
para las atenciQpígl9JOBWl»}#B)«9l: 

f B p e ^ ^ t e i j j f t n j l o n J l j r m a í i a a r j en: 
¡jsafetíRffiqfttoS rfWftiJBteWfin 

6. L a i g j J f l e g f c r t e J r j i S o P ^ í a i p 
-^f*W«í,íí«pja«Wg3flf)YesUicaf¡íren , 

^iS^'8fiiws•ña,eífff*s^la'Jí%éII9,,-; 

Jpf i^P m m KBVíBBííttiiSRlite'Utr ' 

Administraciones de Propiedades é 
Impuestos produc i rá descargo é n la 
cuenta de efectos de estos. 

lasAdministraciones de Pro-
Impuestos ab r i r án cuen

cos por las cédulas que e n -
lAyuntamientos y les sean 
Is por los Guaraaalmace-
indose las que saquen del 
n v i r t u d de los pedidos 

que hagan, y da tándose de las que 
remesen á los Ayuntamientos t an 
luego estos devuelvan la factura 
correspondiente con el oportuno 

y a s O T e n t a s s e r á data ol n ú m e r o de 
I áá ' "yeMi8M 'W'cada clase, p r é -
vio el jus t iScü ' tüe del ingreso en 
Tesorer ía de los respectivos valores, 
que figurarán en la parte de ecau-

'ífálesVtlftl^s' mismas cuentas. 

WaliiSirse por resultar mdebida-
— e x p e d i d a s ó por otras causas 

á la ges t ión i i los A y u n t a -

^ p t ó v l a J a f o r m a e i o n - d e l - o p o r t u n o e x -
pediente, y se devo lve rán a l Guar-
«tatiltftttum ctiiyJétiligo « t o m i s m o y 

BPJteflfiifBbl^rBtRáPtiS'WiBientas de 
los Ayuntamientos. D i c h a s ^ d u l a s 
se conse rva rán facturadas con sepa-, 
r a c i o f i 8 a ¿ ; ! y ) f c í í é & M s f ó ; t e r -
5JÍlWi<4iaSftífifl86'nico, eñ cuyo c a 
so se d a t a r á n en cuenta en concepto 
de «inúti les y caducadas ,» acompa-

lustifioaeion de la data. . , 

.dcl:i'ttlpo«tBiíiq!tio asbieodá ' ln te¿aú>-

siito!p'ro-rfhió& in.^fÚsW f & c i W i m i H -
j m t ó i s l ü t V M & f r w i .«IviretfetígD 

anotá t idose enestpscasds al respal-
.as>al-«iAtdHá'ife «aat^Tottlia - í f i iMi 

-foctíiíi.qu&íseiliaceiilalftlallingireto.tlo 

10, Los. Apuntamientos ,de,.;Ios 
^ügáas» nW'^spitaifeFaa8',fií5lritíc& 

-ingr^tániáiiííújtaméniterGil'SUHpi-

— r t i in to , felévadps, del. ~ — 

A m m s m s f o , , 
4«¡^J*toRJlWHBi!S«»i!ÍSSBffli 

Hlftlfn^iJijPríflSlPWiftjflftiíPBf-
[BdufWl) KjflírftiSPSslJcBtAlr 

pot* tanto, relevados, del al 
• i » p i S i í W W i t f ^ í t e - a H 
^a;Hjíeierid«l \iúr UídmidístIrffliíOH'idfe 
léstfti gnioj»in.tB «líiíte. .'}M.:K!9pitelas 

4epeiod*iií«8as¡-f»^inBÍBleS /ówaalfr-

4a;peiroilíii5:á ljt:BcíoieaoEát/<can acto-: 
.&,1ft4«ij ?ííáS'!»^»i Ĵ̂ AftfRA-
ciombre de 1881. Las Administra- , 
ciones de Propiedades é Itnpü'ésíüs j 
y las.UÜfttvánoioneíí^ d¿ ' Tite prosKn-' 
cias figftr,aijí(Oi;las cuentasde Rentas 
les de rentas y gastos públ icos res-
pectivamente los ÍDOTCSOS por cuo
ta delTesBíO'¡r ' f erl^il'tfíeipeS en los 
cas/)aa!)H,T)íoaettajetí)IHt}BgB(llíor-
respondiente dejas cuentas y rela
ciones expr 

11. Las s que se entre-

dulas por los G u á r d a a l m a c e n e s a las 

IguBniiijosiJEobraaoresai .finnaál de,! 
i«}OHr k (U&'CBpitalesitaipaiiwhaU) O» mUm" 

Qli'Siiitaiifitiióu^íiH á b feiStliomú})-
í tae iúaemáe Phopiadados ¿ I J f e p W -
.tojiy;pro\iafni>atDiini)erBbnid*«)a(pui-
áo i í« f | ion t i t i l e s l o d í é f e s dri)ittít)ira* 
(Adiaiaif toflcihileailld. (¡lleibíBiliiitop 
«ni pbitetidp obueitój iai t t jor wioBarp 
ítoicgdulilS'ÜÍ; UE'.yúaiKpMmkM'aM 
valor de la fianza que tengan pres

tada, á menos que satisfagan con 
. an t i c ipac ión e l importe de la dife
rencia. Dichas cédu l a s s e r án de abo
no en la cuenta del Guarda-a lmacén 
en concepto do « e n t r e g a d a s á los 
Cobradores de la cap i ta l ,» una vez 
suscrito el «recibí» de és tos . 

12. Las A d m i n i s t r a c i o n e s de 
Propiedades é Impuestos a b r i r á n 
cuenta á cada Cobrador de las c é d u 
las que le sean entregadas, conside
rándole como si fuera un Adminis 
trador subalterno, c a r g á n d o l e las 
que saque del a l m a c é n en v i r t u d de 
las ó rdenes previamente in te rven i 
das, y abonándo le las que acredite 
haber repartido y cuyo importe ha 
ya ingresado en Tesorer ía , l l e v á n 
dole asimismo la cuenta del recargo 
municipal con la separac ión debida. 
Dichas cédu las , cuyo importe i n 
gresen los Cobradores, se conside
rarán como vendidas en el mes en 
que tenga lugar el ingreso, y se 
c o m p r e n d e r á n en t a l concepto en la 
primera parte de la cuenta de A d 
minis t rac ión de efectos destinada' 
para las cédu l a s en almacenes. 

13. Las cédu las entregadas á los 
Cobradores de las capitales que re
sulten sin realizar en fin de cada 
mes se cons ide ra rán como existen
cias en poder de dichos subalternos, 
debiendo cuidar las Administracio-> 
nos de Propiedades é Impuestos de 
que just i f iquen el motivo de no ha 
berlas her.no electivas y de que s i -

f ' l íenlos procedimientos correspon-
ientcs para su completo cobro, no; 

pudiendo é n n i n g ú n caso devolver
les la fianza-sin que se justif ique 
documentalmente que tienen sol-, 
ventes sus cuentas respectivas. 

u¡ 14. Con las cédulas que no l l e 
guen á realizarse oh" las capitales 

' r a provincia, s é obse rva rán las mis-
-Sfts formalidades que d e t e r m í n a l a 
¡jUfftycncion 8 / de la disposición 4." 

• i l 5 . Los Ayuntamientos de los 
puemos no capitales de provincia 

^ f l d í t á n cuenta de las cédulas que 
-sd^sesaentreguen á los 30 dias de 
J j e r g i ü u r e l período de la cobranza 
vo lun ta f í a , debiendo justificar que 

'¡Kñfím'cBbro de las cédulas no ue-
«¡iiasiéfeatiivas durante los tres p r i -
jgfirofc-jnesjs de la r ecaudac ión se 
estansiguiendo los procedimientos 

" f i i ' e t ó í I W f ' q u e la in s t rucc ión del 
«mpues toHfde te rmina . Dos meses 

' isrminado el ejercicio 
de cada presupuesto u l t i m a r á n la 

: ; ¿üeTO"rgá^ i iC iva , quedando res-
^iíwáiibl i^Ütí l ' íníporte de las cédulas 
JpjeiflfridBvelviesen juntamente con 
la cuenta, y de las que pertenecien
do ¡i individuos comprendidos en 

%#i¡Htatttóeltf8Híaaif relaciones de 
-alfts-.flráiijoítifiq'tíelDUucausa de no 

tílfílá,ÍQj^eS!lflt'!fe?>Í'y0 su impor -
¡%? XL& itídWrduiWfiábeza de fa-

iihilta;qiw*M(il3tííenid¡i>eíi(amente su 
cédula personal, ya d.OiluB,.Ayunta-

-d<ktenl«* 'H-3tf¡«t taa«iél \ 'áeas últi-
^SSoáel^ij l inlD^Spwlii ¡i'larj-ypzija de 

Wdl4tw^MjíS 
fett^teiní'íílíáfl&ja dé'fla'HEóritt en 
«i^effpu&gDeaslnKttm'mb'cásigeéptats: 

-rahieiiltooini)iac>'io)lc((ÍJíltégn«a;tqtt« I 
•SfiSifi8Sa9¡ífl#íi»te»5lftiQa!i9r«f®l5i 

* h o í ('de¡i|>4Maei(»i'a§íñéF'>Bfc«a*'ilStl 
n inguna t r a s l ac ión de vecindad n i 

pase del p a d r ó n municipal de u n 
distri to á otro ó de barrio á barrio 
dentro del dis tr i to á n i n g ú n habi 
tante sin la exh ib ic ión de la c é d u l a 
personal, hac iéndo lo constar en l a 
respectiva hoja. 

18. Los gastos que ocasione en 
las cap-'tales de provincia la d i s t r i 
bución de las hojas declaratorias 
para la formación del pad rón y la 
recogida do las mismas por los 
agentes que so nombren para rea l i 
zar este servicio, se i m p u t a r á n a l 
c réd i to que para «faliricacion de c é 
dulas, su ex tens ión y recuento de 
las c a d u c a d a s » figura en la secc ión 
9.*, cap. 7.°, art . 1 . ' del presupues
to general de gastos del Estado. 

De Real orden los digo á V . £ . pa 
ra su cenocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . E. m u 
chos a ñ o s . i 

Madrid 20 de Agosto de 1883.— 
Cuesta.—Sr. Director general de 
Impuestos. . 

' GOBIERNO MILITAR.' ' . • 

Hal lándose vacante la plaza' de 
maestro armero en el primer Bata
llón del Regimiento ' in fanter ía de 
Garellano, los aspirantes pueden 
d i r i g i r instancias documentadas al . 
Coronel de dicho Regimiento. 

León 27,Agosto de,1883.=¿El B r i 
gadier Gobernador.vAyuso. - 1 

, OFICINAS DK HACIENDA. . ^ 

"DElEfl»C10rBE,njCIEN»JÍ ' ' V 
i'-DE LA PilOVIXCIA n E LEON. ~ 

'Si/as.', 

Por acuerdo de lá Dirección g e 
neral de Rentas Estancadas, fecha 
5 de Julio ú l t imo , so ha autorizado 
á la Junta general de S e ñ o r a s de la 
Asociación de' Nuestra Seño ra de l a 
A l m á d e n a , en Madrid, para rifar , 
en u n i ó n de la Loter ía Nacional, y 
con c a r á c t e r de ut i l idad púb l i ca , 
varias alhajas donadas por S. M. la 
Reina Doña Isabel I I , con el fin de 
que sus productos se empleen en la 
edificación del Templo de Id Santa 
t i tu la r de dicha Asociación; que
dando obligada la Junta á satisfacer 
á la Hacienda el impuesto corres
pondiente, y á someter los procedir 
mientes de la rifa á lo establecido 
en .las leyes vigentes. 

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial para conoci 
miento del púb l i co . 
. León 24 de Agosto de 1883.—El 
Delegado de Hacienda, José Pala
cios. 

ADMI.VISmCIO.Y 
DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

(le In provincia de Lcon. 

Expeiienles de jiartidas fallidas y de 
adjudicación de fincas por déóüos 'de 

Contribución. 

Ctrvulnr. 
La Dirección general de Con t r i 

buciones con fecha 14 del mes ac
tua l dice á la Delegación do Hacien
da de esta provincia |o que sigue: 
o, «El Excmo. Sr. Ministro de H a 
cienda ha comunicado á esta Direc
c ión general, con fecha 24 de Julio 
flfíitno, la Real órdon siguiente: 

« l i m o . Sr . : He dado cuenta á 

http://her.no


S. M . el Rey (q. D . g.) del expedien
te instruido en esa Dirección gene
ral con motivo de una comunica-

. cion del Gobernador del Banco de 
Espaila, en solicitud do que se haga 
estensiva á los expedientes de par
tidas fallidas y adjudicación de fin
cas ú la Hacienda correspondientes 
á los a ñ o s que se comprenden en el 
segundo convenio, la conces ión he
cha á la Recaudac ión para los del 
primero por Real orden de 5 de Ma
yo de 1879, en la que se absolv ía ¡i 
aquella de las faltas de que pudie
ran adolecer los expedientes de la 
clase enunciada, siempre que se de
mostrase que é s t a s eran indepen
dientes de su voluntad y ocasiona
das por los Ayuntamientos y fun 
cionarios que en ellos hubiesen en
tendido. 

Resultando que el Gobernador del 
citado Establecimiento funda esta 
pre tens ión en que muchas Adminis
traciones devuelven & los Delegados 
del Banco los: expedientes de fal l i 
dos de Terr i tor ial , alegando ú n i c a 
mente para hacerlo as í su presenta
c ión fuera de los plazos consignados 
en la l i i s t rucc io i rde 3 de Diciembre 
de 1869, sin que aquellas dependen-
c iá s se hagan cargo n i desciendan 
i examinar si las faltas que han mo
tivado la devoluc ión son imputables 
á la Recaudac ión ó á las Corpora
ciones müí i ic ipá lés ; én q u é no pue
de en . manera alguna nacerse res
ponsable de faltas ajenas ;'i sus de-. 
pendientes y exclusivamente mot i 
vadas por los Ayuptamientos, qiic 
no siemp're c u m p i é n debidamente 
sus obligaciones, y en .que, recono-

: cidas por este Ministerio las consi
deraciones anteriores' alegadas ya 
para los expedientes del primer con- . 
ven ió , r e c a y ó ; en su consecuenoia 
la Real órdon mencionada de 5 de 
Mayo de 1879; ... : . 

Considerando que las disposicio
nes que fijaron el sistema de apre
mios y la declaración de partidas 
fallidas anteriores á la In s t rucc ión 
de 3 de Diciembre de 1869, refor
mada en parte por Decreto de 25 de 
Agosto de 1871, eran deficientes y 
fueron anuladas por esta l o s t ruc -
cion, y q u é ; aun después de decre
tada é s t a , hubo (le reconocerse la 
necesidad de conceder moratorias 
para el pago de los débi tos y p r ó r o -
gas para la p resen tac ión de los ex
pedientes de fallidos, d i c t ándose al 
efecto las Reales ó rdenes de 22 de 
Enero y 5 de Setiembre de 1876, y , 
por ú l t imo , la Real orden mencio
nada de 5 de Mayo do 1879, que no 
solamente eximia á la Recaudac ión 
de las faltas de que so ha hecho 
m é r i t o , sino que la relevaba de toda 
responsabilidad en los expedientes 
de fallidos do industr ial en <iue, por 
haber demorado las Administracio
nes su resolución m á s del mes que 
establece el ar t . 215 del reglamento 
de 20 de Mayo de 1873, so acredite 
que so ha hecho imposible la subsa-
nac ión do los defectos notados y la 
rea l izac ión del d é b i t o , por haber 
desaparecido durante la demora los 
bienes de los deudores, y admi t ía 
t ambién los expedientes del e m p r é s 
t i to de 175 millones de pesetas que 
se fundaran en bajas ó fallidos do la 
cont r ibuc ión industrial ó terr i tor ia l . 

Considerando que la baso 9.° del 
convenio de 4 de Agosto do 1876 
impone al Banco la ob l iMc ion de 
ingresar dentro del segundo mes de 
cada trimestre las dos terceras par
tes del importe del mismo y la ter
cera parte restante eu el tercero, 

presentando en defecto de la c a n t i 
dad que de esta ú l t i m a dejara de 
satisfacerse, los oportunos expe
dientes de fallidos ó justificantes de 
estarse siguiendo los procedimien
tos de apremio, y que el art . 40 r e 
formado de la I n s t r u c c i ó n citada 
fija el plazo de dos meses para que 
los Ayuntamientos y asociados de
claren la falencia de los con t r ibu
yentes contenidos en la re lación de 
deudores; de modo que si las Cor
poraciones municipales ut i l izan t o 
do el plazo que se les concede, no 
es posible apremiarlos n i que la re
caudac ión presente los expedientes 
de fallidos dentro del tercer mes del 
tr imestre, s e g ú n ordena la circular 
de 6 de Mayo de 1879, n i realizable 
lo consignado en la base 22 del con
venio de 4 de Agosto de 1876, por-

2ue aun cuando los Comisionados 
e apremio remitieran, como pue

den hacerlo, dentro del segundo 
mes del trimestre la relación de 
deudores á quienes no se encontra
ron efectos, frutos n i rentas que 
embargar, podría no recaer la de
c larac ión de partidas fallidas hasta 
el mes siguiente a l del vencimiento 
del tr imestre, r e t rasándose con ma
yor r a z ó n - l a declaración d é fallidos 
de aquellos deudores á quienes se 
encontraron frutos ó. rentas pen
dientes, pues los plazos "para la ter
minac ión de estos expedientes pue
den extenderse á la recolección de 
las cosechas ó hasta el vencimiento 
dé las rentas embargadas. 

Considerando que c u á n d o los 
Ayuntamientos, en uso'.de su dere
cho y cumpliendo coh su deber de
claran que se proceda contra los 
deudores al apremio de tercer grado 
con embargo de bienes inmuebles, 
los procedimientos tienen necesa
riamente que ser mucho m á s l en 
tos, par que as í lo exige la p rác t i ca 
de todas las diligencias que con ar
reg ló á la citada Ins t rucc ión deben 
preceder á la venta ó adjudicación á 
la Hacienda de las fincas que se h á u 
embargado. 

Considerando que con lo expues
to anteriormente queda plenamente 
demostrado que, aun en el caso de 
que las diligencias de apremio no 
sufran entorpecimientos n i di lacio
nes, no puedan de modo alguno 

Íiresentarse en las Administraciones 
os expedientes de partidas fallidas 

de Terr i tor ial hasta después do ven
cido e l tr imestre á que correspon
dan los débi tos , y que los que han 
de producir venta ó adjudicación de 
fincas por haberse procedido al apre
mio de tercer grado, necesitan 
cuando menos veint isé is días m á s 
que los do partidas fallidas, por 
efecto do los anuncios de subastas. 

Considerando que este estado de 
cosas exige la adopción de una me
dida que normalice la t e rminac ión 
y entrega de lus expedientes de par
tidas fallidas do la Cont r ibuc ión Te
r r i to r i a l , por que asi lo reclaman los 
intereses del Tesoro, los del Banco 
de E s p a ñ a , como recaudador de 
contribuciones, y los de los mismos 
contribuyentes; pues do otro modo, 
n i el Estado P " m p l i r í a l a obl igación 
nacida del , 'ato, n i el Banco 
puede ex ig i r ue sus Agentes la 
puntualidad en la cobranza y l i q u i 
dación de sus débi tos , ni el Tesoro 
ajustar con ol Banco, dentro de un 
plazo más ó menos breve, las cuen
tas do cada uno do los ejercicios, á 
medida que vaya cer rándose su d u 
r a c i ó n . 

Considerando, además , que es ne

cesario adoptar disposiciones que 
regulen u n servicio en que, sea por 
morosidad de los Agentes de la co
branza, sea por negligencia de las 
Corporaciones municipales ó por 
descuido m u y censurable de las 
Administraciones provinciales de 
Hacienda y d e m á s funcionarios que 
deben interveniren los expedientes, 
se han dejado de cumplir las pre
venciones contenidas en 1» Ins t ruc
ción de 3 de Diciembre do 1869 y 
circulares recordatorias de esta D i 
recc ión general, sin que pueda j u s -
t i £ca r s e con acontecimientos ex
traordinarios de n inguna clase e l 
retraso que ha esperimentado la 
in s t rucc ión y p resen tac ión de los 
expedientes do partidas fallidas y 
adjudicac ión de fincas á la Hacien
da de los a ñ o s que van trascurridos 
del segundo convenio; S. M . el Rey 
(q. D . g . ) , de acuerdo con lo pro
puesto por ese Centro é informado 
por la In t e rvenc ión general de la 
Admin i s t r ac ión del Estado y Direc
ción general de lo Contencioso, se 
ha servido disponer: 

1.° Que se conceda al Banco de 
Espafla, como recaudador de con^ 
tribuciones, una p ró r roga de seis 
meses para ul t imar y presentar en 
las Administraciones de Contr ibu
ciones y Rentas todos los expedien
tes de la con t r ibuc ión Territorial 
del t iempo , trascurrido desdo , que 
pr incipió á regir el segundo conve
nio hasta la fecha, que los A v u n t a -
mientos hubieren devuelto á los re
caudadores después de haber, l lena
do los requisitos del á r t . 40 de lá 
I n s t r u c c i ó n de 3 dé Diciembre de 
1869, modificada por el Decreto de 
25 de Agosto de 1871. . 
;. 2.° " Que así mismo se lo conceda 
él plazo de ocho meses pura t e r m i 
nar, y entregar en dichas A d m i n i s 
traciones los expedientes de las 
mencionadas clases de la 'minina 
cont r ibuc ión y. tiempo expresados, 
que puedan exist ir aun en poder de 
Ayuntamientos s in haber llenado 
los requisitos que determina el c i t a 
do ar t . 40. 

3. ° Que se prevenga á los A d m i 
nistradores de Contribuciones y 
Reutas hagan, saber á los A y u n t a 
mientos que retuviesen iudebida-
inonte expodientes ejecutivos, que 
sino los devuelven en el plazo de un 
mes, s e r án responsables de su i m 
porte, procediendo contra ellos eje
cutivamente hasta hacer efectivas 
las cantidades á que asciendan. 

4. " Que se prevenga igualmente 
al Banco de E s p a ñ a que el importe 
de los expedientes de primero y se
gundo grado que no hubiesen sido 
entregados á lus Ayuntamientos a l 
terminar el plazo que la Adminis 
t rac ión de Cuntribucioiics hubiese 
seña lado con arreglo al art. 39 do la 
citada I n s t r u c c i ó n , responderá de su 
importe la Recaudac ión , puesto que 
la demora no es disculpable n i pue
de imputarse á otros funcionarios. 

5. ° Que se haga saber t a m b i é n 
a l Banco quo, en el caso improbable 
de que no fuera posible la entrega 
en las Administraciones de Contr i -
buciones y Rentas do los referidos 
expedientes de dichos años dentro 
de los plazos que quedan seña lados , 
justif ique plenamente ante esa D i 
recc ión general de Contribuciones, 
por conducto de las mismas A d m i 
nistraciones, quo la demora en su 
p re sen t ac ión es ajena A la voluntad 
de la Recaudac ión , á fin de que eso 
Centro resuelva lo conveniente. 

6. ° Que so haga entender á los 

Administradores de Contribuciones 
y Rentas la imperiosa necesidad da 
examinar y resolver, dentro del 
plazo improrrogable de cuatro meses, 
todos los expedientes de ¡os expre
sados años y con t r ibuc ión que lés 
entreguen las Delegaciones del 
Banco; bajo el concepto que,, de no 
vórif icai ío, responderán del importe 
de los que hé fueren resueltos. 

7. " Que desde el actual año eco
nómico queda obligada la recauda
c ión á ins t rui r y presentar á los 
Ayuntamientos, dentro precisa
mente del tercer mes de cada t r i 
mestre, la re lación de deudores á 
quienes no se embargaron efectos, 
i ru tosn i rentas, prevenida en el ar
t ículo 39 de la mencionada Ins t ruc
c ión; cesando, por consiguiente, la 
p rác t i ca abusiva de comprender en 
un mismo expediente los débi tos do 
dos ó mas trimestres. 

8. ° Que en lo sucesivo presente 
la Recaudación á las Autoridades 
que hayan decretado el apremio, 
dentro del mes siguiente a l del ven
cimiento de cada tr imestre, los-ex
pedientes dé segundo grado de los 
deudores & quienes se Ies hubiera 
embargado frutos.y rentas, s e ñ a l á n 
dose, s e g ú n d é t e r m i n á el referido 
á r t . 39,de la I n s t r u c c i ó n , el plazo 
dentro del cual hayan do terminar
se dichos expedientes. . ' 

9. ° Que por consecuencia do ló 
dispuesto en las dos anteriores pre-
vouciones, se- exija dé los A y u n t a -
mientos la; dec larac ión á que e s t á n ; 
op i l ados por el art . 40 dentro dé 
los dos meses de la fecha de la p r é - " 
sentacion; hac iéndo les en ténder . 
que si no 16 verifican, q u e d a r á n 
responsables del importe de los ex
pedientes'. • .. . . 

¡0 . ° Que . j o : Recaudac ión e s t á 
en el ineludible debor de dar cuenta 
á las Administraciones de Cont r ibu
ciones y . Rentas do los A y u n t a 
mientos que no hubieren devuelto, 
dentro do los plazos marcados, los • 
expedientes que les hubiesen sido 
entregados, para que puedan ser 
cumplidos en los t é rminos ordena
dos en las reglas 5.* y 6." do la c i r 
cular do 6 de Mayo de 1879, y , ú l -
timaraentc, ser declarados respon
sables del importe de los expedien
tes. 

11 . ° Que la Recaudac ión e s t á 
obligada á ul t imar y presentar, -en 
las Administraciones de Cont r ibu-
cionis y Rentas, d e n t r ó . d c los seis 
meses siguientes.al del vencimiento 
de cada trimestre, todos los expe
dientes de partidas fallidas y adju
dicación de fincas á la Hacienda 
correspondientes á la con t r ibuc ión 
terr i tor ia l ; pero si alguno de ellos 
hubiese experimentado demora en 
la devolución por parto de los 
Ayuntamientos, se cumpl i r á este 
plazo con tantos días cuantos sean 
los quo so hubiese retrasado la do -
volucion. 

12. ° Que una vez presentados 
on las Administraciones de Contri
buciones y Reutas los expedientes 
de fallidos y adjudicac ión do fincas, 
serán examinados y resueltos don-
tro del improrrogable plazo de cua
tro meses, cuidando de dar conoci
miento de la cantidad á que ascien
den los fallidos al Ayuntamiento del 
pueblo á que pertenezcan, para quo 
pueda sor compren lida en el repar
t imiento del año siguiente al en que 
fueron aprobados, y formalizar su 
importe.en la época y forma prever 
hiela ch la Circular de la I n t e r v e n 
c ión general de la Admin i s t r ac ioa 
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del Estado de 20 de Agosto do 1880. 
13." Que estas disposiciones. no 

son aplicables á los expedientes de 
la Cont r ibuc ión Industrial , toda vez 

- que respecto de ellos deberá obser
varse la t r ami t ac ión y plazos con
signados al efecto en el Reglamen
to de .13 de Julio de 1882, inserto en 
la Gacela del 16 del mismo. De Real 
orden lo digo á V . I . para su conoci
miento y d e m á s efectos; 

A l trasladarla á V . S. para que 
tenga exacto' y . puntual cumpl i 
miento, esta Direcc ión generalha 
acordado hacerle las prevenciones 
siguientes. 

1. * Que la "prórroga de seis me
ses que se concede al Banco por la 
-disposición 1 . ' de la preinserta Real 
orden, principia á contarse desde la 
fecha de esta Circular.. 

2. " Que comunique V . S. á los 
Ayuntamientos, exigiendo recibo, 
las disposiciones dé l a misma Real 
orden que á ellos hacen referencia. 

3. * Que terminado el plazo de la 
prorroga citada, de cuenta V . S. á 
este Centro directivo del n ú m e r o de 
expedientes que durante dicho pla
zo' haya presentado la Recaudac ión 
en l a .Adminis t rac ión de Contr ibu
ciones y Rentas de esa provincia .» 

- Lo que se publica en. el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los se
ñ o r e s Alculdes de la provincia, á los 
cuales previene .esta Adminis t ra 
c ión, cuiden de ^ cumplir., con'toda 
exact i tud y bajo la responsabilidad 
que se determina las disposiciones á 
ellos concernientes en tan impor
tante servicio; debiendo avisar i la 
misma haber recibido el n ú m e r o de 
.dicho.BOLETÍN en que aparezca i u -
serta la presente circular. 

León 25 de Agosto. do 1883.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Victoriano Fosada. 

J>apel especial de multas manicipaks. 

La Dirección general de Rentas 
Estancadas, en circular do 19 de 
Julio p róx imo pasado, d.ce á la De
l egac ión de Hacienda de esta pro
vincia lo siguiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á 
esta Dirección general con fecha 29 
de Junio último,- la Real orden s i - ' 
g u í e n t e : . 
- Excmo. Sr.: He dado cuenta a l 

B e y (q. D . g.) del expediente ins
t r u i d o en ese Centro airectivo, pa
ra que se dicte una medida de ca
r á c t e r general por la que se ob l i 
gue á los Ayuntamientos a satisfa
cer al Tesoro el 10 por 100 del i m 
porte del papel de multas m u n i c i 
pales, a l serles entregado por la 
Hacienda. En su vista, consideran
do que al recibir el expresado papel, 
estas Corporaciones tienen el c a r á c 
t e r de meros adquirentes pa r t i cu 
lares do efectos timbrados, por lo 
cua l no hay motivo para establecer 
á su favor una excepción do que no 
gozan aquellos, y c o n s i d é r a n a ó quo 
l a espenencia lia demostrado, los 
-perjuicios que ofrece á la r e c á u d a y 
c ion , la entrega de esta clase de pa 
pel sin e l previo abono dé la p a r t i 
c ipac ión correspondiente á l Tesoro; 
S M . , conformándose con lo p ro-

Ítuesto por esa Dirección general, y 
o informado por la de lo contencio

so, se ha servido disponer que los 
Ayuntamientos satisfagan i la H a 
cienda, e l 10 por 100 del expresado 

papel a l serles entregado por las 
oficinas del ramo. De Real orden lo 
digo á V . E. para su intel igencia y . 
efectos oportunos. Y la traslada á 
V . S. la propia Dirección general 
para su inteligencia y c u m p l i 
mien to .» 

Y existiendo ya en los almacenes 
de esta Adminis t rac ión el papel de 
multas de las clases 1.* á la 5.* i n 
clusives, se hace saber por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL , para que 
desde luego, los Ayuntamientos 
de la provincia, puedan presentar
se en la misma, por 'medio de u n 
comis ionado, -á recoger e l que con
sideren necesario en sus respecti
vos municipios, previo pago del 10 
por 100 de su valor, s e g ú n previe
ne la preinserta Real orden. / 

León 27 de Agosto de 1883.—El 
Administrador, Victoriano Posada. 

AUDIENCIA. DEL TERRITORIO. ' 

SECRETARIA 

DE L A AUDIENCIA DE VALLADOL1D. 

' A N U N O I O . " 

' E n los quince ú l t imos d ías del 
mes de Octubre p róx imo ' se 'cele-
b r a r á n en esta Audiencia e x á m e n e s -
generales de1 aspirantes á i P r o c u r a -
dores,-conforme á lo prevenido en 
el art . 3 * d e l Reglamento do 16 de 
Noviembre de 1871. Los aspirantes 
deben reunir- las condiciones s e ñ a - , 
das en los n ú m e r o s 1.°, 3." y 4." del 
ar t . 873 de la Ley o r g á n i c a do T r i r 
bunales, y , dentro de los quince 
primeros días del mes de Setiembre 
inmediato, d i r ig i r sus solicitudes a l 
l imo . Sr. Presidente de. esta A u 
diencia por conducto de la Secreta
r ía de gobierno, expresando si de
sean ejercer la profesión en pobla
ciones con ó sm Audiencia t e r r i to 
r i a l y a c o m p a ñ a n d o los documentos 

?ueenumera el art . 5;° dele i tado 
leglamento. . . 

Lo que de órden de S. S. I l u s t r í -
sima se anuncia en los BOLETINES 
OFICIALES para conocimiento de t o -
dos aquellos á quienes pueda in tere
sar. • 

Val l rdol id 20 de Agosto de 1883. 
—P. E l Secretario de gobierno, ac
cidental, Vicente A . Reyero. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
L a JUapla. 

E l vocal de la Junta administra
t i v a del pueblo de La Majúa D. Ma
nuel Barriada, me participa haber 
sido hallado en los pastos del mis
mo causando daño en los frutos ha
ce cuatro dias un novil lo, cuyas se
ñ a s se insertan á con t inuac ión é 
ignorándose quien sea su - d u e ñ o , 
he dispuesto que se anuncie en el 
BOLETÍN OFICIAL , para que llegue á 
conocimiento del mismo. 

La Majúa 21 de Agosto de 1883. 
— E l Alcalde inter ino, Lu i s Alvarez. 

Senas del novillo. 

De 2 para 3 a ñ o s de edad, pelo 
bardin, astas abiertas y algo l e 
vantadas. 
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JUZOASOS. 

D. Fidel Gante y Diez, Juez de p r i 
mera instancia de esta v i l l a de 
Valencia de D. Juan y su partido. 
Por el presente se hace saber: que 

. en los autos de mayor c u a n t í a p ro 
movidos por el Procurador D. Ber-
nardino de la Serna en representa-
.cion del Excmo. Sr. Marqués del 
Portazgo Conde do Catres, vecino 
de Madrid, contra el Ayuntamien to 
de Valdemora, sobro otorgamiento 
de una escritura .y reconocimiento 
de u n censo; que en este Juzgado 
penden, ante el Escribano.que a u 
toriza, en e jecuc ión de sentencia, 
se acordó en providencia: de hoy 
vender en públ ica subasta que t e n 
d rá lugar en.;la; Sala de Audiencia 
de este Tribunal , el dia diez del p r ó 
x imo S e t i e m b r e ' á las. docé d e ' s u 
m a ñ a n a la finca.-siguiente,^emba^ 
gada al Ayuntamiento para con sa 
importe satisfacer parte dé las cos
tas y gastos del ju ic io , que no Ip 
. es tán . -'! • ,-. 

1.* Nuevo heminas -de terreno 
pradera en el t i tulado prado grande, 
radicante en t é r m i n o de. expresado 
Valdemora, . t iene de cabida, todo, 
veintidos.fanegas y . seis celemines, 
y linda.. Oriente tierras, l a b r a n t í a s , ; 
Poniente. arroyo,- Norte tierras de 
D . Domingo Díaz Caneja, vecino'de 
Oviedo y Mediodía prado de here
deros de D. Juan P i ñ a n , vecino de 
-León, las referidas: nueve heminax 
de pradera, cuya venta se.anuncia, ' 
e s t án á la parte del Mediodía, l i n 
dando coa el prado de herederos del 
Sr. P i ñ a n , que se d iv id i rán de las 
restantes, de Saliente á Poniente, 
tasadas por los peritos nombrados 
al efecto en sois m i l trescientos 
reales. 
-•• Se hace constar que la finca em
bargada es tá hipotecada al pago de 
la cantidad que se reclama y que 
los t í t u lo s de propiedad e s t a r án de 
manifiesto en la Escr ibanía , con los 
que se han de conformar los. l i c i t a -
dores, sin que .tengan derecho á 
ex ig i r ningunos otros. 

Lo que so hace público por medio 
del presente edicto que se i n s e r t a r á 
en e l BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n 
cia, para que los que quieran i n t e 
resarse en la subasta comparezcan 
en el sitio, dia y hora . indicados, 
haciendo previamente la consigna
ción que'la l e y p r e c e p t ú a . 

Dado en Valencia de; D: Juan á 
once de Agosto de m i l ochocientos 
ochenta y tres.—Fidel Gante.—El 
Escribano, Manuel García Alvarez. 

U S O K . - I M * . : 

ImpranU da la Diruticioa proviaeial 


